
2 

 

Constancia Secretarial: El 28 de octubre de 2021 ingresa al Despacho 
con solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda, suscrita 
por el apoderado de la parte ejecutante, lo anterior, para decidir lo 

pertinente.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00550 

 

De la solicitud de la parte demandante de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento de las pretensiones y de no condenarla en 

costas se corre traslado a la parte accionada por el término de 3 días 

(inciso final del numeral 4 del artículo 316 del CGP). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 

LCD 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __65___ del _12 DE 

NOVIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 
 


